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ios qne pertenecen al Municipio, no se 
les clebe aplicar la obligación del per-

,, miso para hacer las exploraciones á que 
Me refiere el articalo 20 del Oódigo de 
Minas ; y' mucho menos en el presente 
caso, eu que no se necesitaba hacer nin
guna exploración, para descubrir una 
mina que auteriormontc babia sido ya 
acusada. Por tanto, el Inspector Téc
nico de Minas, en nombre de los Esta
dos Unidos <le Venezuela y por auto
ridad de la Ley, ratifica la sentencia 
del Guarda.minas del Estado Zulia que 
declara sin lngar la oposición propues
ta. No se hace especial condenación ele 
co1-1tas.-Caraca.s : 7 de enero de 1898.
Año 89° de la Ind.-pen<lencia y 30'.' de la 
Federación. 

Luciano Urdaneta. 

6989 
Res<1luoi6n de 12 de e1tero de 1898 referen

te ·á una solicitud del doctor Nicomedea 
Zuloaga, en re7weaentación de la 00111-
~añía "W. A. Rosa & Sons Limited." 

Estados Unidos de Venezoela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióa de Rique
za Territorial.-Oaracas: 12 de enero 
de 1898.-87~ y 39" 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la solicitud 
qne b11 dirigi<lo á este Despacho el ciu
dadano doctor Nicomedes Znloaga á 
nombre y en representación de la Com
pañia lV • ..4.. Rosa cf; Sons Limite<l es
titblecida en Belfast, Irlanda, Gran Bre
taña, por la cual 1>ic.le protección oficial 
para la marca de fübrica con qne su poder
dante distingue los productos que ela
bora, que so11 aguas mineralesy gaseo
sas de toda especie, inclusive el licor 
de jengibre, y llenas corno han sido las 
formalidades que establece la ley de 24 
de muyo de 1877 sobrij marcas de fá
brica y de comercio ; el I ciudad ano Pre
sidente dt'I la Re11ública ha dispuesto 
que se expida al interesado el certificado 
correspoudientt>, en conf<'rmidad con el 
artículo 6° de la citada ley y previo el re
gistro de la referida ma1·ca en .-J libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naeional, 

J. f,. ARISMENDI. 

6990 
Decreto Ejecutivo de 13 de enero de 1898, 

por la cual se crea la Institución tJV,6 •.e 
denominrá Oonsejo Superior de Agn
cultura. 

JOAQUIN CRESPO, 
PR"RSIDBNTE OONSTlTUOIONAL DE LOS 

ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA., 

Considertoulo : 

Que la Dirección tle Agricultura crea
da en el Ministerio de Fomento, cuyo ob
jeto principal consiste en resolver los 
grandes problomas que se relacionan con 
el implant.amiento de la eose~anza agri
cola y el fomento . de la agi·1cnltura, no 
podría cumplir debidamente Slli atr1bu-

. ciones sin el apoyo de uo Oonsejo Supe
rior de .Agricultura que viniese á ilus· 
trar en sus decisiones : 

Que ele la dirección dada por el Go· 
bierno á la enseñanz11 · agronómica y al 
movimiento agricola--ibdustrial, de¡,ende 
en man~a notable la ¡1rosperidad de la 
11gricul(ura nacional, y que esta inter
vención administrativa no puede hacerse 
arbitrariamente, sino que importa, para 
que sea fecunda .Y lil>eral, qne se efe~túe 
previo el conReJo de una corporamón, 
formada por los ciudadanos ·más nota
bles, represflutnntes de 1011 gremios agri-
00111 y pecllario, conocedores del estado 
y necesidades de su industria: 

Que. la asociación que fttncioua en esta 
ciudad con el nombre ele Junta Central 
de Aclimatación y Perfecciouamieu~o 
Imlustrial, no ha podido realizar tleb1-
dameute las tl\reas que su titulo indica, 
puesto que en el desarrollo de sus traba
jos no ba entrado losja.rdiues de aclima
tación, ni · los talleres ui laboratorios in
dustriales, iudi8pensables pura lograr 
aquellos fines : 

Que los miembros de la asociación 
aludida, con clam 1>revisión de las ne
cesidades y reformas qneexige la ncti
vida,l agricoh y pecuaria del país, ltau 
procedido desde la füudnción de aquel 
Instituto á indicar la¡,¡ medidas generales 
mas eficaces para la, organización <le la 
enseñanza agrícola y otras disposiciones 
importantes, encaminadas al ml'jnr fo. 
mento de la agricaltura, exhibieullo así 
tendeucias y carácter tlt-' un verdadero 
Consejo de Agricultura: 

Decreto: 
Art. l" La asociación nombrada Juu-
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ta Central ,le Aclimatación y Perfeccio
nomionto IU(lostrial, qne<la constituicla 
t>n una Institución qn<l se <lenominará. 
Consrjo Superior de Agricultura. 

Art. 2'.' El Consejo Superior de Agri
cultora, como corpornción esoncialm<lnte 
consultiva y docente tendrá por misión 
principal. estmliar y emitir ,m opinión 
Hobre tocln11 aqtwllas cnest.iorws que so
meta {i su estuctio y HXamen la Direc
eilm ele A~ricultnra. En tal carúcter y 
1wnt.i,lo constituirán matei·ia .,ara lns in
wst.igaciones y <lstuclios rle e11ta ih111trn<la 
Corporació11 los aimutos signitmtes: 

1 º Ensl'ñanzn agrícola, científica, t>X· 
p~rimental, práctica y objetiva'. 

2'.' hu~tit.ucioueg para el ft;111e11to de la 
ai1·ic11ltura.. 

' 3? Inmigración y colonización. 
4° Sistema11 rle culth•o. 
5" Estadística agrícola. 
6° Con11erva,1ión y explotnción ,le bos

qnt>s; y 
7? Economía rural. 
A1-t. 3° El CClosejo Superior de Agri

cultura Sf' compondrá de 9 miembros ó 
co11sejero11: 3 agrónomo~ titulares, ;J 
agricultores y 3 criadore11. · 

Art. 4° El Secretari9 de Cons~jo Sir
perior fle Agricultura será nombrado 
por el Ejecutivo Nacional clentro el nú
mero de miembros activos ele este Con
sejo. Habrá también un 'Portero de libre 
elección del Consejo. 

Art. 5'.' El Consejo eligirá dentro de 
sos miembros un Presiclente y clos Vice
presidentes, y elaborará los Reglamentos 
á que habrá. de ajustarse para su organi 
zación, de acuerdo con las divisiones es
tablecidas en el artículo 2• de este De
creto. Estos Reglamentos orgánicos se
rán sometidos á la aprobación del Mi
nistró de Fomento. 

Art. 6º El Co11sejo Superior de Agri
cultura se reunirá de ordinario todos 
los meses, y extraordinariamente cada 
vez que haya nece11idad tfo tratar cual-

. quier asunto mgente é interesante. 
\ 

Art. 7° Cada uno de los miembros 
del Consejo Superior de Agricultura ele
vengará veinte bolívares por su asisten
cia ordinaria; y cuando las materias so
metidas por el Ministerio de Fomento á 
la consideración del Consejo fueren de 
una importancia tal que a,meriten un 
estudio detenido, los informes que emi
tiere serán costeados por el Te~oro. 

Art. 8° El Consejo Superior de Agri
cultura dispondrá de un órgano pe
riódico propio, pnra clar ))Ublicidacl á Rus 
traoojm1 así como á todos aquellos ar
tícnl'ls que estén en armonía con la índo
le de esta Institución. 

Art. 9q El Consejo no poclrá fonoio
ciomlr Mil meuos de cinco ele sos miem
bros. ENtos durnrjn en sus funciones 
,~nutro nño11 y po'1rnn ser reelegicloR. 

Art. 10. El local desti11ado para las 
re11ni01w11 del CoilsPjo será el mismo que 
tenía la Juuta Ce11trnl lle Aclimatación 
y Perf't-.ccionnmie11to Indu11trinl. 

Art. 11. Por reNolucione11 especiales 
Re uombrarán los miembros del Coust>jo 
Snperior·de Agl'icultura. 

Art. 12. El suel<lo de Secretario y loM 
gastos generales que devengará esta ofi
cina, serán 1011 mismos qne se han veni
tlo pagando á la Junta Central de Acli
matación y Perfeccionamiento Industrinl. 

Art. 13. Se cleroga el Decrt~to de 'i 
de 11gostu ·,1e 18!13, que crea la Juntn 
Central de Aclimatación y PPrfeccionu
mieuto InclustrinJ. 

Art. 14-. El Mini~tro de I<'.oménto que 
da encargado de lut>jecnción clel pr('seute 
Decreto. 

Dado, firmado, : 11ellatlo y refreuclado 
11or el Ministro:de Fomento, en el Palncio 
Federal de Oaracas, á 13 de enero de 
1898.-A ño Si? de la I mlepeudencia y 38u 
de la Fed<lración. 

JOAQUIN CRESPO. 

Uefrenclado. 
El Ministro de Fomento, 

.T. L. ARIS!lENDI. . 
6991 

Hesolución de 15 de enero de 1898, por fo. 
cuál se ordena á 1-0s Adminiatradores de 
las A dua1ias marUimas, publicar la cer
tificación que entregan á lo, Mpitane, de 
buques, l-Os Jefes de dichas Adttanas . 

EstadoN Unidos <le Venozuela.-Miuiste
rio de Haciencla.-Dirección <le Adua
nas.-Circular.-Caracas: lli de enero 
ele 1898. 

Resuelto: 

Dispone el Presidente de la Repúblic11, 
que á contar <lesde esta fecha, los Ad
ministradores de las Aduanas mai-ítimas 
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